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Comité de Ministros otorga calificación ambiental
favorable a planta de potasio SLM NX Uno de Peine
MINERA. Conocida la decisión, favorable a la iniciativa de US$200 millones que producirá 200 mil toneladas de cloruro de
potasio en el Salar de Atacama; la comunidad atacameña manifestó su rechazo por los impactos ambientales e hídricos.
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Luego de 17 años de trami-
tación ambiental, el Co-
mité de Ministros resol-

vió acoger ayer, con condicio-
nes, la reclamación presentada
por el titular del proyecto
"Planta de Producción de Sales
de Potasio, SLM NX Uno de Pei-

ne", otorgándole finalmente la
Resolución de Calificación Am-
biental (RCA) favorable a la ini-

ciativa minera emplazada en el
Salar de Atacama.

El proyecto considera una
inversión de US$43,2 millones
(la cifra actualizada es de
US$200 millones) y busca re-
cuperar sales de potasio prove-

nientes de prospecciones ubi-
cadas en el sector oeste del Sa-

lar de Atacama, con el objetivo
de alcanzar una producción es-
timada de 200 mil toneladas
anuales de cloruro de potasio.

RESOLVIÓ A FAVOR
La iniciativa fue revisada en la

última sesión del Comité de Mi-
nistros (la cuarta desde que co-
menzó la administración del
Presidente José Antonio Kast)

que es presidido por la minis-
tra del Medio Ambiente, Fran-
cisca Toledo Echegaray, y que
tiene entre sus atribuciones re-

solver reclamaciones asocia-
das a proyectos sometidos al
Sistema de Evaluación de Im-
pacto Ambiental (SEIA).

En la sesión participaron,

CEDIDA

PEINE DIJO QUE LAS CONSIDERACIONES ECONÓMICAS COMPROMETEN SU SUBSISTENCIA MATERIAL Y CULTURAL.

además, los ministros de Salud,
May Chomalí; de Economía,
Fomento y Turismo y Minería,
Daniel Mas; y de Agricultura,
Jaime Campos, quienes evalua-
ron los antecedentes técnicos y
ambientales presentados en el

recurso de reclamación del titu-
lar antes de resolver favorable-

mente la iniciativa.

Con esta decisión, el proyecto
SLM NX Uno de Peine logra
destrabar su tramitación am-
biental y avanzar hacia su desa-
rrollo productivo en la comuna
de San Pedro de Atacama, en
una zona donde la explotación

de sales y minerales no metáli-
cos ha adquirido creciente re-
levancia económica.

PATRIMONIO DE CHILE
Durante la jornada, el presiden-
te de la Comunidad Atacameña
de Peine, Sergio Cubillos, entre-

gó una carta dirigida al Presi-
dente Kast en La Moneda, don-
de argumentó su rechazo al
proyecto señalando que "las
tres calificaciones desfavora-

bles se fundaron, en lo sustan-
cial, en el incumplimiento de la
normativa ambiental vigente y
en la insuficiencia de los antece-

dentes técnicos para descartar

impactos significativos sobre
los componentes ambientales
del Salar de Atacama, que es
parte del territorio ancestral del

pueblo Lickanantay".
En la misiva, la comunidad

sostuvo además que el Proyec-
to NX UNO, que fue sometido a
votación en el Comité de Minis-
tros, "propone una interven-
ción industrial de gran escala
en el Salar de Atacama, que po-
ne en mayor riesgo un ecosiste-
ma único en el mundo". Asi-
mismo, advirtieron que este
sector "se encuentra ya some-

CEDIDA

PRESIDENTE DE PEINE, SERGIO CUBILLOS, ENTREGÓ CARTA EN LA MONEDA.

17 años
se extendió la tramita-
ción de la Planta de Produc-
ción de Sales de Potasio,
SLM NX Uno de Peine.

255 litros
por segundo de salmue-
ra en promedio, por espacio
de 20 años, extraerá la ini-
ciativa del Grupo Errázuriz.

tido a un nivel de presión ex-
tractiva que organismos técni-
cos del Estado han caracteriza-

do como crítico, particular-
mente en lo que respecta a su
balance hídrico".

La carta de los comuneros

también solicita que las deci-
siones sobre nuevos proyectos
extractivos "no se basen única-

mente en consideraciones eco-

nómicas que comprometan la
subsistencia material y cultural

de comunidades enteras y la
sostenibilidad de un ecosiste-

ma que es patrimonio de Chile
y de la humanidad".

PLANTA DE POTASIO
El proyecto "Planta de Produc-
ción de Sales de Potasio, SLM
NX Uno de Peine", que se ubi-
ca a una distancia promedio de
30 km de los sectores de Son-

cor, Aguas de Quelana, Peine y
La Punta-La Brava; consiste en

la extracción de 255 litros por
segundo de salmuera en pro-
medio anual, por 20 años, des-
de pertenencias mineras ubi-
cadas al noroeste del núcleo
del Salar de Atacama para pro-
ducir 200.000 toneladas al
año de cloruro de potasio con
una inversión actualizada de
US$200 millones. 03

CEDIDA

Reclamación busca revertir aprobación de
sondajes en zona cercana al Salar de Tara
EXPLORACIONES AIDA. Toconao acudió al Primer Tribunal Ambiental a impugnar
aprobación de la Dirección Ejecutiva del SEA a proyecto de Minera Plata Carina.

La Comunidad de Toco-
nao presentó una recla-
mación ante el Primer

Tribunal Ambiental en contra
de la resolución de la Dirección

Ejecutiva del Servicio de Eva-
luación Ambiental (SEA) que
aprobó el proyecto "Explora-
ciones Aida" de Minera Plata
Carina. Acción que busca dejar
sin efecto la autorización am-
biental otorgada el 20 de mar-
zo de 2026 y mantener el re-
chazo original emitido en ene-

ro de 2025 por la Comisión de
Evaluación Ambiental (Coeva).

La iniciativa contempla ac-
tividades de exploración geoló-

gica destinadas a corroborar o
descartar la existencia de un
cuerpo mineralizado, además
de caracterizar y estimar con-
centraciones de sustancias mi-
nerales. El proyecto se empla-
zará a uns 120 km del poblado
de San Pedro de Atacama.

La empresa sostiene que se

trata de una intervención de

baja magnitud y corta dura-
ción, considerando únicamen-
te ocho plataformas de sonda-

jes. El cronograma contempla
una ejecución total de tres me-

ses, incluyendo construcción,
operación y cierre entre abril y

junio, periodo que, según el ti-
tular, coincide con menor pre-
sencia de ganado y fauna sil-
vestre. Asimismo, argumenta
que el área ya presenta inter-
vención previa por antiguas la-

bores mineras y que se utiliza-

rán huellas existentes para evi-

tar nuevas alteraciones.

CUESTIONAMIENTOS
Sin embargo, la reclamación
sostiene que la evaluación am-
biental no logró descartar im-
pactos significativos sobre re-

cursos hídricos subterráneos,

vegas y bofedales asociados al
Salar de Tara y áreas protegi-
das cercanas. Además acusa
que existieron vacíos en la ca-
racterización hidrogeológica y

RESERVA NACIONAL
LOS FLAMENCOS

ACCESO RESTRINGIDO
SALAR DE TARA

EL PROYECTO SE UBICARÍA EN LAS CERCANÍAS DEL SALAR DE TARA.

que la propia Dirección Gene-
ral de Aguas advirtió incerti-
dumbres respecto de posibles
acuíferos y conexiones hidráu-

licas. Además, cuestiona que el
SEA haya validado medidas de

contingencia posteriores, co-
mo sellar perforaciones si apa-

rece agua subterránea, en vez
de exigir un Estudio de Impac-
to Ambiental que despejara
previamente dichos riesgos.C3
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